
COPIA CERTIFIGADA CESION Y TRANSFERENCIA DE 

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 PARTICIPACIONES SOCIALES 

3 QUE HACE EL SENOR FREDDY 

4 : | BERGMANN CARDOSO A FAVOR 

; $ CC ODE LOS SENORES INGENIERO 

6 MARCOS C£HGOOTONG CHING, 

Ej y: HUBO ERNESTO EGAS PENA Y 

NOTARIA a FRANKLIN ROLANDO CEDILLO 

a ABUIRRE. CUANTIAs: - 

a de Ñ 20 5/420.000,00.- En la 

PA a ciudad de Guayaquil, Re- 

10! pública del Ecuador, a 

: daa (los dos días del mes de 

e o sel Agosto de mil novecientos oc henta Y 

Y Nueve, ante mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

e GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, 

a comparercen: por una parte, el señor 

> Za FREDDY BERGMANN CARDOSO, de estado civil 

pun, % aa] tasado, de profesión empleadb, por sus propios 

2 derechos ys por ptra parte, los seftores 

. a Ingeniero MARCOS ' CHDOTONS EHING, de estado 

. o ni civil casado, " de profesión Ingeniero 

ESA Eléctrico; y, HUGO ERNESTO EGAS PENA, de 

: , A dl — estado civil casado, de profesión empleadoz Y» 

    
  

CEDILLD AGUIRRE, de estado   FRANKLIN. ROLANDO 
  

sus propios 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

civil casados, de profesión eapleado, todos por! 
1 

j 
coaparecientes son: derechos; los 

> + - .. $ 
Í 

de edad,



con domicilio y residencia. en esta ciudad de 

  

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaría 
ea 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 5 La 

, para celebrar toda clase de actos o contratos 

| y a quienes de conocerlos personalmente doy 

4 A 
- féz bien instruidos en el objeto y resultados 
5 , 

% de esta escrituray'a la que proceden como ya 

_ queda indicado con amplia y entera Libertad, 

, para su otorgamiento me presentaron la minuta : 

o que es del tenor siguiente: SENOR NOTARIO: En 

10 el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

, sirvase incluir una en la que conste la CESION 

19 Y TRANSFERENCIA  —DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

13 contenida én las siguientes cláusulass 

55 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

15 otorgamiento , de la presente ¿escritura 

16 públicas , por una parte, en calidad de 

17 cedente, y pour sus propios derechos, el 

18 señor Freddy Bergman Cardoso y por 

sol otra parte, pos sus propios derechos, 

-20 los señores ingeniero Narcos Chootona 

21 Chings Hugo Ernesto Egas Peña Y Eranklin 

oo Rolando Cedillo Aguirre, en calidad de 

ee e ZETA AAA ez 

2s]f cesionarios. El cedente y resionarios sen 

A de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: 

95 ANTECEDENTES .- , a) Maint Cia. Ltda., se 

>6 constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veintitres de Noviembre de 

    ¿mid novecientos ochenta y cuatro, ante el   
  

cesiones Ch-258 
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An o
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130 

¡uayaquil 
"a Norma 
Pr .4 de 
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1 Notario Décimo del Canton Guayaq. 11, Doctor 

2| Ovidio Correa Bustamante, inscrita el trece de 

3 Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 

4 en el Registro Mercantil ' del Cantón 

5 Guayaquil.- 'b) MNTáÁ. —Ltda., reformó el 

6 estatuto .social por aumento de capital, 

07 o cemediantenegcriturá! pública celebrada ' ante el 

8 Notario Público Doctor Dvidio Correa 

9 Bustamante , el dos de . Septiembre de mil 

10 novecientos + ochenta y cinco, inscrita el 

11 dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta 

1 y seis sn ¿21 Registro Mercantil del Cantón 

13 Guayaquil.-'c) La Junta General Extraordinaria 

14 de Socios” de la Compañía Maint Cia. Ltda., 

15 celebrada el día veintiuno de Julio de mil 

16 novecientos", ochenta y nueve autorizó la 

17 transferencia “de. —cuatrocientas veinte 

18 varticipaciónes sociales del señor Freddy 

19 Bergmann Cardoso ' a los señores Ingeniero 

20 Marcos Chootong Chings Hugo Ernesto Egas Pefia 

- 21 y Franklin Rolando: Cedillo Aguirre, según se 

22 especifica en la cláusula siguiente.- TERCERA: 

23 CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

24 A SOCIALES.-.El 
dy” " Bergrnann Cardoso, 

25 ( propietario,| por sus propios derechos. de 

26 | cuatrociéntas veipte páfticipaciones sociales 

27 N/ de. un valor fominal de'un mil sucres cada una 

28 de ellas, en el capital social de la Compafía     
  

 



gar d 

o 
AT PM mr va o 

Maint Cia. itda., autorizado por la Junta 
  

General Extraordinaria de Socios celebrada *l 

  

veintiuno de Julío de mil novecientos ochenta 
  

4 
y nueve “cede y transfiere ciento cuarenta 
  

participaciones sociales a cada “uno de los 
  s 

señores Ingeniero Marcos Chootong * Ching,s Hugo 
  

Ernesto Egas Peña — y Franktin+=Rolando - Cedá ig 
  

    
Aguirre, lo que totaliza las cuatrocientas 

y 

a a : 
veinte. participaciones sociales de su 
  

  

A
R
S
 «propiedad, por valor recibido.- Los 

q cesionarios, por sus partes declaran que 

  E
 

aceptan las participaciones sociales en 

  

cantidades especificadas.- CUARTA: CESION Y 

  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y  DERECHOS.- El 

  

señor Freddy Bergmann Cardoso, por la presente 

  ¡ 
escritura pública, cede y transfiere a los 

  

señores Ingeniero Marcos Chootong Ching, Hugo 

  

Ernesto Egas Peña y Franklin Rolando Cedillo 

  

Aquirre todos sus derechos .. y acciones 

  

anteriores, presentes y futuras, que en 

  

calidad de socios O empleado de la Compañia 

  

Maint Cía. --Ltda. -1e-- haya. correspandido.A:le: emos 
+" Pi 

  » 

corresponda ejercer o reclamar, sip ninguha 

  

limitación 0 reservajz de manera Que los 

  

referidos cesionarios se subreguen en el 

    ejercicio de dichas acciones y derechos, a 

  

partir de la celebración de la presente 

    escritura pública. QUINTA: GASTOS.- Todos los 

o ear ip e   
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_ 7 SELLO DEL R.U.C. 2. bus 
oa REPUBLICA DEL ECUADOR o 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO ca 
o Oicección General de Rentas 

o DECLARACION 
ES IN DEL se 

% LS - ? IMPUESTO DE TIMBRES Z 

SS 08016; 
o, No 080162 

A [01 NOMBRE - RAZ D DENOMINACION SOCIAL : > 
; SR. FREDDY GMANN CARDOSO ¿ y 

103 PROVINCIA: Y 04 “ICANTON: 
: GUAYAS conto | pl9] |”; GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

08 TELEFONO:   . E . 

06 CALLE EDIFP. INDUAUTO ( MENWX earn quelo, NUMERO: 806 
    

  

  

    
    

  
  

  

  

  
    

    

  

  
  

  

  

      

    

       

   

                  

  

  

B REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACION 

NS ” 
Trecna DE OTORGAMIENTO | TIPO DE DOCUMENTO NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES CUANTIA DE LA OBUGACION 

Z p»2/MGOSto/89 Transf. de -| Sr. Freddy Bergmann Cardoso £ favor de —420.000,00 
E Partic. Socih- Ing. marcos Chootong Ching y otros.- 

1le8.- : 

e , o. 
Las : 

5 | Y 
2 y 
ZO . 

3 
Z OTROS CONCEPTOS SOMETIDOS AL IMPUESTO 
5 |. 

E | DESCRIPCION: 
: $ 

4 f : 
1 2 

Y A | 

nm 7 CUANTIA TOTAL: 
: sz A 1 420.000,00.-——! 
q A RA PP. ] 

E | OECARANTE Dra. Norma Plaza de Garcia C |? VALOR A PAGAR | 2.400,00 1 

" , e Bla TOTAL PAGADO 1192 3 | 2.400,00 

= | il M3 = = 
E | ARMA: — == . 

c.c 0900466806 .-/ 
—— A p J D [erecrvo S/.|_ 2 | 

La dd Gore Sega o "|| y | CHEQUE Ne S/. | 2.400,00  ' Dra, Dope LA o y BANCO , 

Y - Suhsecrotoria del Tesere | + => : 13 

DS | Foo E 

  

  
  
  

SEGUNDA Ct “y 

  

   
CONTRIRUVENTE 
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GEL NYA. 
4 prma . FECHA = 

- No. 0 6 9 40 ? 3 j 1 R,U.C. No. ) 

NUMERO SE CUENCIALD B9 08 C8 E 

RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIAS 2 [e :venrinao ) 
to NOMBRE O RAZON SOCIAL -——— 

, ( 1 DDY BERGHIANN  CARDUSO, E, : de 

1 _ POR CONCERTO DE : N 

TRANSF D FART, SOCIALES A ING. MNCOS CHOCTONG CEING Y OZOS, 

a UOTARTA DEGIMA TE CERA, ) 

fcobico lano Ty RUBRO VALOR y 
. . i oy 

11127001, 1 ALES : IN , . Lo : o 2.400,09 

o Y 0. A > . 
on: DOS MIL CUATIO0CIENTOR H9OM:S > o 

a / 9% A mE ¿own e i 
14 AA y EN Gs 7 s0 . 

ADAN y Y 
SAR o 

2.400,04 

y, 

rpp» 

LIQUIDADOR 

A A A cn + 
  

  No 380858 POR $22: 

Colegio Nacional “Aguirre Abad » 
7 La LECTURIA : 

EZ Crank Jai 
tecibí de 

    

   
  

a suma 

or contepto de Inpúeuo a favor de los Colegios “ACUIRRE ABAD” y “ DOLORES SUCRE” 

dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 
. : IA 

MZ o“coe_ ye wo E 

  
mpuesto sobre la cuantía de $ Sy 

aazEs CoMECTURIA || dEl 
Guayaquil, 

: é— A ay UN <D 4 NA y a 0 

vtoro LOS Orden noo LEGE, En COLECTOR 
N y 

  
  

A
 
A
 

A



Guayaquil, Julio 21 de 1,989 

Certiífico por el presente instrumento que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de MAINT CIA. LTDA., celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 21 de Julio de 1.989, aprobó por 

unanimidad la cesión y transferencia de cuatrocientas vein 

te participaciones sociales de propiedad del señor FREDDY- 

BERGMANN CARDOSO a favor de los señores INGENIERO MARCOS - 

CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO EGAS PEÑA y FRANKLIN CEDI- 

LLO AGUIRRE, en una cantidad de ciento cuarenta participa- 

ciones sociales para cada uno de los cesionarios., 

Lo CA ES 

da AINT CIA. LTDA. 

Ing. Marcos Chootong Ching 

Gerente General - Secretario 

de la Junta General Extraordi- 

naria de Socios 
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ACTA OÉ£ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MAINÍ CIA. LTDA., CELEBRADA El 21 DE JULIO DE 1.989.- 
e... o 

- po sn . 

En“le ciudad de GCueyaquid, a los veintiún días del mes de Ju- 

310 «je mil novecientos ochenta y nueve, e les nueve horas, en 

% , a PO a 

ERA mob focal ubicado en Avenida Quito N% 806, Edificio INDUAUTO, 
. e . 

: 

des
 

  

  

oficina 402 de la ciudad de Cuayaquil, se reunen todos los so 

cios, de le compañía MAÍINT CIA. LTOA., cuyos nombres y números 

de participaciones socieles que representan constan en la lis 

te Ss previamente e. he elaborado, le misma que es suscrita- 

por al Presidente y Secretario e incorporada el expediente de 

le Junta General que se celebra, en cumplimiento de las dispo 

ciclones fegolos. Los nombres de los socíos y el número de - 

dad participaciones sociales son las siguientes: Marcos Choo- 

- tong Ching quinientas, Hugo Egus Peña quinientas, Franklin- 

- Códillo Aguirre quinientas, Freddy Bergaann Cardosc cuatro- 
$ 

- cientes veinte :y William Loyola Salcedo ochents. Todes las 

- particigeciones; sociales son de Un M11 Sucres cede una. En- 

- edntrándose reunido todo el cspital social de la compañía que 

- asciengo a Dos Millones de Sucres, dividido en dos mil parti- 

- cipaciónes sociales de Un Mil Sucres cada una, por unanimidad 

- resuelven constitulree en Junte General Extraordinaric de So- 

- dios, el empero de lo que dispone el artículo doscientos ochen 

- te de le Ley de Compañíss. Pare tal efecto, igualmente por y 

- nanimided, eprusben conocer y resolver el siguiente orden del 

dle: 1.) Conocer y resolver sobre el Balance. Cenersl cortado- 

- e los veinte díss del mes de Julio de mil novecientos ochenta 

. y nueve y 2.) Cesión de las participaciones sociales vel se 

for Freddy Bergeenn Cardoso. Preside la Junta General Extra- 

- ordinaria de Socios, el señor Franklin Cedillo Aguirre y ec- 

- túa como secretadio, el señor Ingenisro Marcos Chootong Ching 

4 
en calidades de Presidente y Gerente Conersl de la compañía. 

.
.
 

 



Instalada la sesión, es conoce el priasr punto del orden del 

dís y el Presidente concede la palabra sl Cerente General o 

quien manifieste que siendo el propósito fundamental de euta 

Junta General Extraordinaria de Socios decidir sobre la ca-- 

sión de participaciones sociales del socío Freddy Bergmenn » 

Cardoso, el ha conaiderado oportuno y así lo ha solicitado a. 

la presidencia, poner en consideración de le Junta GCeneral,- 
ar 

el Balance General de la compañía cortado el día de ayer, es 

to us el veinte de Julio de mil novecientos ochente y Nueve - 

Al respecto la asala por unanimidad scepta conocer y resolver 

el Pslance GConeral y sus anexos; y luego de revisar y deliba 

rsr sl respecto, por mayoría de votos «e aprueba todo su con 

tenído, sín obseurvacíones, disponiendo que la copia certífia 

cada de los indicados documentos sean incorporados al exps-- 

diente de la Junta € General de Socios que se celebra. Se da- 

je exprese constencia de que el aeñor Ingeniero arcos Cho0- 

tong Ching no vota por cuanto desempeña les funciones de Geo 

rente Generel de la compañía, A eontinuafión se estudia el- 

segundo punto del orden del dís, concediendo el Presidente - 

la palabra al socio Freddy Bergmann Cardoso el miemo que ma- 

nifiesta que ha mantenido una ustrecha colaboración con la - 

compañía MAINT CIA, LTDA. desde el tres de marzo de mil nove- 

cientos ochenta y seis en que ingrasó como técnico en sl $e. 

rea du computación y posteriormente como encargado de la ad- 

sinietración financiera a partir de Junio primsro de mil no» 

vecientos ochenta y ocho hasta el treínte de Junío de wíl ng 

vecientos ochenta y nusve en que por acuerdo mutuo, entre 1a- 

compañía y su persona han quedado Piniquitados. ae a pl 

nes laborables, por cuanto por-rsrones estrictamente persona 

les referentes a su horario de trabejo-le fué imposible con- 

tinusr prestando sus servicios. Que con estos antecedentes- 

" y considerando que la compañía no solo ss de capitel sino de 

AZ o o 
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para que el señor Gerente General de la compañía extienda un -- 

xo a 
da 

al + 

- CONTINUACION DEL ACTA- DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO=- 

- CIOS DETLA' COMPAÑIA! MAINT CIA. LTDA. , CELEBRADA EL 21 DE JULIO 

DEN. eiss 7 A 

Lo A 

personas y en él caso, de PAINT CIA. LTDA. de uña estrecha vin» 

culación técnica y profesional, considera nevesario dejari le ca 

lidad de socio para que una nueva persons, o los actuales socios, 

puedan adquirir estas participaciones e, fin de que se mentengas 

la coopereción que exige el nivel, técnico de la compañía. Al - 

finalizar su exposición el señor Freddy Bergmenn Cerdoso pide - 

que conste en actas que durante el, tiempo que ha pertenscido a- 

le compañía los representantes de la misma, el personal técnico 

y administrativo hen desarrollado un trebajo muy exitoso con re 

sultados muy provechosos pare todos. En consideración s la ex- 

posición del señor Freddy Bergmann Cardoso, los asistentes deli 

beran, y vistos l1qs antecedentes que ha, expuesto el solicitante, 

resuelven por unanimidad: Primero.- Autorizar de transferencia- 

de las cuatrocientas veinte participaciones sociales del «ssñor- 

Freddy Bergmann Cardoso ds la siguiente meneras al señor Inge- 

niero Marcos Choctong Ching, al Ingeniero Hugo Ernesto Egas Pe- 

ña y el señor Franklin Cedillo Aguirre, ciento cuarenta partici 

paeciones a ceda uno de cllos, debiendo celebrar entre cedente y 

cesionsrios el correspondiente convenio. Segundo,- Autorizar - 

certificado en el que conste la aprobación por unanimidad de la 

trensferencia de las perticipaciones sociales del «eeñor Frecddy- 

Sergmann Cardoso, a fin de que sirva de instrumento habilitante 

de la escriture pública necesaria pera los efectos legales per- 

tínentes. Concluído con el estudio del orden del dís, el Presi 

dente, concede un receso para la elaboración del acta de Junta- 
s 

General Extreordinaria de Socios, hecho lo cual, «e reinstala -, 
i 

la essión con los mismos asistentes, el acta ss leída y aproba= 

 



de por unenimidad, sin modificaciones, Se levanta la sesión a 

las diez horas y treinta minutos. f.) Frenklin Cedillo Aguirre, 

Presidente. f.) Ingeniero Marcos Chootong Ching,. Secretorio, - 

FP.) Hugo Ernesto Egas Peña. f.) Ingeniero Marcos Chootong Ching 

F.) Franklin Cedillo Aguirre. F.) Eredoy Bergmann Cerdoso. f.) 

Jillism Loyola Salcedo. os - 

CERTIFICO.- Que el texto que antecede es fiel copia del original 

que se encuentra en el Libro de Actas de la- Compañía. 

Guayaquil, Julio 21 de 1.989 

Iágeniero: Marcos Chootong Ching * ccoo 2. - e 

SECRETARIO: lo m.ro eto co 
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gastos que demande la) ss medepaas ión e 
. , A, r O Joe: n/ o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

“> 1 

¡ , . ] a e 
y inscripción de la.presentenneseriturabpública 

3 son de r y : i ». i - o cargo exclusivo de 108 5psioparios. 

4 incorpore : usted, señora Notaridpo, como 
. 

. aia 6 e me 

5 documento habilitante el certificado extendido 
Pp. . X l _ 

: . Ax o . EN e 

Y 6. por el Secretario de. la Junta s General 
. Ae + Mr A 

- 7 Extraordinaria .de:S6ciosideriMaintCYa.pltda.; 

RIA 
) 8 en el que consta la razón! We 1aprobacióñ. pof 

quil 
mma 9 unanimidad exigida por la Ley¿3X6€hirmado).“ 
Je : 
18 10 firma «ilegible.- DOCTOR €. ALFREDO NEGRETE 

: . A 

. . Ñ 1 
11 T..- ABOGADO .- REGISIROs NUMERO : MIL 

o AZ A = mn > 

12 TRESCIENTOS CUARENTAS"Y3DOS>= of(Hastáa aquik' la 

.. 13 minuta).- Queda agregado, -Ca*+Smis registro 

14 formando parte de la presente-estriturajy el 
. 

15 Certificado extendido por el Gerente de la 

A á EM 
16 Compañía.—- Los comparecientes me: ¿presentaron 

17 sus respectivos-documentos! de: Pdentificación 

18 Personal.- Leída que les ' fué: Ja'ipresenñte 

19 escrituras de principio a fin y :én- (altavoz y' 

mo 

24 por mí la Notaría a los otorgantes, éstos la 

21 aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

22 se afirmaron yy rátificaron y firman en unidad 

23. de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual 

24 ON doy fé.—- ENMENDADOS: Na 

2s | y— l 
= v 

26 / 

27 

28     
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   Freddy Bergmann Cardoso. 

  

7 | 0-1-*09- onargsÉ 
  

4] 0-4-% 046 - 92 
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TiSr. ing. Marcos Chootong Ching. 

  

B| 01-209 00349882 
  

I9|C0.1.RO0PHX-/EC 
  

  

  

  

2|sr. Hugo Ernesto Egas Fea. 

  

B| 0-1. 09. 04799190 
  

14 | cv. 09-007, 
A 

  

  ALL 
17 5r. Franklim Rolando Cedillo Aguirre. NDS 
  

181|c.1.. 090463095 / 
  

Dloc.v.. 013-144 
  

  

  

  

  

  

        20 

21 

22 

23 Se otorga ante mi. en felde ello croofirre ez=ta: TERCERA 

24 COPIA CERTIFICADA, (ore firma y sello + siete fojas 

25 átiles en la ciudad de Gravaquil. a les los sueve días 

sl del mes de Agosto de mil rovecientes e PUBve, 

  

ps 
  

27 AO | A de Da A ls A 
        

28 La dl == ha %, E . , E PS f. 

e? mn. > ¿ 

5 ET EN 7 eroRONIIA viiA de EA LL 
NOTerra 

 



-FICÁ3 que con fecha de hey, se toub nota de las cesiones de participaciones 

til .. / 

que contiene esta escritura a fojas 38.300 del Registro Mercantil de mwíl no_ 

vecientos ochenta í cuatro; ¿, 21.172 del mísno Registro de wil nuvecientos 

ochenta i seis, al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, die_ 

ciseis de Agosto de míl novecientos oche i nueve.- El Registrador Mercan_ 
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AB/HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
gistradar Mercantil «del “.antog 
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